
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 45 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/agosto/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2019-00023 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800 - 8 

Ejecutado: MARÍA OLGA YEPEZ BALLEN 

C.C. N° 20.724.201 

 

Teniendo en cuenta memorial presentado por la doctora Geraldine Moreno Rodríguez  en 

su calidad de apoderada general de la entidad ejecutante visible a folios 68-75 del 

cuaderno principal, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Acceder a la petición incoada por la doctora Geraldine Moreno 

Rodríguez  en su calidad de apoderada general de la entidad ejecutante.    

 

SEGUNDO: Por secretaria suminístrese  al vocero judicial ejecutante la 

información requerida.      

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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